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GACETA DE MADRID.
JUEVES 6 DE FEBRERO DE 1823.

NOTICIAS DE ESPAÑA
Madrid Míen ules £ de Febrero.

El Rey continúa en su convalecencia; pero se Is ha hinchado un 
poco la rodilla que fue primero acometida de la gota. La Reina se en
cuentra con a'gun alivio en ¡as convulsiones; pero algo constipada, 
ijj. AA. siguen sin novedad en su importante salud.

CORTES EXT R AORDIN ARTAS.
SRESI3IÍÍ-CIA DHL SBÍÍOR ISTtIRIZ.

Ses' -i del día £.
Leidj y aprobada el acta c Ir anterior, las Cortes oyeron con agra

do, y mandaron se insertasen -a el Diario las siguientes felicitaciones 
por as s stones. de 9 y 11 de Enero último.

De los magistrados y ¡Leales de la audiencia territorial de Vallado- 
iid, pres ntada por el br. Meló.

D i regimiento de milicia activa de Huesca, por el Sr. Infante.
Del ayuntamiento constitucional de la ciudad de S. Roque y de la 

milicia nacional de la tn sina , por el ir. Abreu.
Del segundo batallón del regimiento infantería de la Princesa.
Del capitán comandante del resguardo militar de la provincia de 

Gunada , del mtirv ntor mayor y demás empicados en el mismo.
D la sociedad patriótica de Cartagena.
D‘ la sociedad patriótica de Ceuta.
Del ayuntamiento de Antequera.
De los 1 mpleados en la aduana de Ceuta.
Del comandante del resguardo militar de la provine!* oi Salamanca.
D > ayuntamiento de Medinasidonra.
Del Gobernador milita" y geíe pola co de Ceuta.
Da¡ cuerpo munic pal y erbiido eclesiástico de C uta, estado ma

yor, cuerpo de ingenieros y de artillería, de mfani.ria de Valencia y 
América, caballería, milicia nacional Iccil ,, empleados de la lTacien- 
<¡a púb :c3 é individuos de los cucpos Limitativos de medicina, ciru- 
¡ía y farmacia r s denles en aqu.iia p .ira.

De le s fie 1 a es proc deriUs de LJ.tramar destinados en el depósito 
¿i M dinasidor.ia.

Del ayuntamiento constitucional de Arenilla y clero de su iglesia 
pu toqui al.

D- los empleados de rentes en Sanlúcar de Birranruda.
D.l ayuntamiento de Arjona.
D-l ayuntamiento de Aspe.
D I ayuntimieiit ' y milicia de Villajoyosa.
Del ayuntamiento de rim ria.
D:l intendente y d.mis empicados de la Hacienda pública en Al

oma.
D: la diputicion provincial de Avila.
Del ayunt.miento de T ruel.
D.-l ngimiento de indio a activa d - Ciudad R-al.
De los emp.cados d;l Crédito púb .Cu en :a c udad de Valencia.
D; los canses y a unirlos dA colegio militar de Valencia.
Del nyuMtani..! (o constitucional y milicia nacional de Andnjar, 

prrscntjdas por e¡ Sr. Vargas.
, * 3 5,7 ciudadanos de la ciudad de Granada, por el Sr. Ruiz de 
b Vega,

Del ayuntamiento de Criv-ra del Rio Aihama , provincúade Logro- 
l’ni por el Sr. Adan.

D I ayuntamiento constitucional y milicia nacional local de la vi- 
D d; Laral , por el Sr. Va.dés D. Cayetano).

Di la milicia nacional local de ambas armas , juez de primera ins- 
iwcia, ayuntamiento constitucional , una porción de ciudadanos de 
Al.-ira, y de los militares residentes en Teruel, por el Sr. F.orcz Cal
aron.

Di! ayuntamiento constitucional de Alcira , por el Sr. Beítran 
« Lis.

del
D I seminario conciliar de S. Felipe Neri de la ciudad de Baeza; 

:I ayuntamiento const tuciona! y ra 1 Cía voluntaria , cura párroco y 
'Juntamiento de Villares, y de la in.lic a nsconal iocal de ambas ar- 
'"B di Arjomlla , por el Sr. G >m z (D. Manuel).

Del gefe político de la pruv.ucia de Icruel , comandante de ar- 
*** de Almería , milicia nacional y varios ciudadanos de Barajas de 

^!’d , por el Sr. ¡serano.
D; lo* individuos del juzgado dJ primera instancia, cura panuco 

■ UI>> porción de eclesiásticos de Arevilo.
Del ayuntamiento constitucional y milicia nacional de ambas »r- 

il de Santander, por otro sr. diputado.

Se mandaron quedar sobre le mesa los siguiente* Acúmenes de la 
comisión de Hacienda: uno sobre el arreglo de la hacienda miiit.c, 
otro sobre el derecho que debe pagar la loza extrangera, otro sobre el 
expediente de D. Agustín Guajardo y Fajardo sobre introducción de 
una paitida de cacao, y otro sobre ei expediente relativo a U venta de 
géneros extrangeros introducidos en tiempo habí!.

Se leyó una adición del Sr. Gom:z Becerra 3 lo acordado ayer por 
¡as Cortes, relativo á los terrenos que antes pertenecían í ¡as turnas de 
Almadén, y se mandó pasar á la comisión.

Se procedió á la discusión del proyecto de decr-to presentado por la 
comisión de Guerra sobre la formación del estado mayor del egercilo.

Se leyó dicho proyecto.
Se procedió á la discusión del proyecto de decreto para la forma

ción del estado mayor del egército.
Leído que fue se declaró haber lugar á votar sobre su totalidad.
Se aprobaron los artículos siguientes.

Proyecto Je decreto para la formación del estado mayor del epé. c'to.

Are. r.° ■> El cuerpo de esta lo mayor de los ejércitos naciona'e*
se compondrá d ‘ un g-fe de !a clase d: general , de pr m ros ayudantes 
generales, corone.es vivos ó brigadieres, de segundos ayudantes gene
rales , tement:s coroneles vivos , y de adictos capitanes v.vos, que pa
sarán á d cfio cuerpo de todas las armas del egercito.

_ Art. a.3 ¡i El ¿efe de estado mayor genera! residirá cerca del Go
bierno, encargado de la división que en la secretaría del Despacho 
enti*nda en todo lo relativo á la parte activa di !a güera , para lo cual 
tendrá á sus ordenes el competente número de oficiales de todas clases 
de dicho cuerpo , para ayudarle en los trabajo» y atribuciones que si le 
designan en e.te r.glatn.-nto y en la ordenanza del cgeic t„.

Art. 3.' » D pend.ent s del estado mayar gen.ra! , y á las órdenes
inmed'ata; de !?, comandantes generales, habrá encada d.stt’to militar 
el conveniente nú ñero de oficia s de "St iio roiyrir, -n qu 1 » que
dar n refundid,!* las secretar.a» de las coman i .ncii» generales con sus 
dependencias.

Art. 4" >j El g f: del estado rrnror general destinará u-a s'.-cinrj 
de los oficiales qu- Il n? á sus órd n » para des matar los trabajos de 
la junta de msp clores , de entre lo» cui.es nombrará esta un JÓ ó 2.J 
ayudante g neral qu ■ le sirva d. secn-nr o

Art. 3.' •> El núm-ro tota de gef;s y oficiales de estado mayor as 
compon.-rá de 16 pnm ros a-udant-s g. n iales , 30 segundos ayudin- 
tes g-n. rales , y 60 cap tjm s ad ctos para que pu dan asignari- a cubrí r 
las atenciones sirin-nts, cuya distr.buc.on podrá var ar et Gobierno 
según losXijan tas circunstancias.”

Aved-mpi general-». 
Pr iT'.»r<i;. S-cundai.

Estado mayor genera!................     3 3
Junta de inspectores...............     1 t
Unce distritos tu'liurcs rn .a P.niruu.a. II n
Fn el ti islas Bilearss.. .. . .................... 1 2
En el 13 Cananas............................... ...... 2
Aumento pata lo» litorales y íront.rizos.

Cip ¡tunes

6

44
3
3

Total..................... 16 30 óo

Después de a’gunas ligeras obs-rvac'oncs hechas por el Sr. B n’to, 
á las que contestó el Sr. Infante, qu.dó aprobado el articulo , y lo* 
siguientes.

Art. 6.° n Se procederá desde luego i la formación de este estado 
mayor, y los oficiales que le pertenezcan ó hayan prrt-njc do, y qtrie- 
rata ó puedan ser colocado» en el mismo, tomarán lis dencm.nacior.c* 
que les corresponden por el art. i.", ¿xc pu los llamados segundos 
ayudantes , que conservarán est: nombre m entías no s- .xting'n.

Art. 7.0 » Ademas del número de ¡jefes, 1 Ge ales que pu dan ser
colocados por et articulo ant-rior , se tomrrán coroneles ‘1 -t sros del 
egére to con sueldo de ta es, ó brigadieres para pr m-ro» ayudantes ge
nerales; tenientes coroneles, que se hallen en e! m -mj caso , para se
gundos ayudantes generales: y capitanes, 1 rabe-n de !a> mimias cir
cunstancias, para adictos , hasta completar el núm.10 de tocas clase* 
detallado en el ai*. 5.' ”

Art. 8 o w Los gefes de todiu Tas armas del egército podrán tener 
*u ingreso en e! estado mayor en proporción del número con que cuen
te cada una; y considerando que el t til sea He 402 i 500, y su termi
no m-dio qj , corresponderá aq partes i la inf.inter.a , 10 1 la c.halle- 
na, 7 i laaiiitlena y 4 .1 inecnieros; pero como en estas dos ú t mas 
deb; ascenderle por rigorosa antigüedad, lo qu« »s opondría i qua lo*



capitán!» procedente* de ella» volviesen de comandante» en cierto* ca
los , los adictos al estado mayor se tomarán, con la proporción debi
da enlie ios capitanes de infantería y caballería , contando entre los pri
meros í los de.zapadores que no sean ingenieros.”

Después de una bteve discusión quedó aprobado este artículo y los 
aiguientes.

Art. 9.0 » Si los ge fes y capitanes de una arma que soliciten ser ad
mitidos en el estado mayor no completasen el número de los que le 
corresponda según el artículo anterior , se completará con los que so
bren del ?cmi que le toque en suerte, siguiendo la misma proporción.

Art. 10. » Mientras se expide 'A reglamento que abrace las mate
rias de que deban ser examinado, los oficiales que quieran obtener su 
ingreso en el estado mayor , se autoriza al Gobierno á fin de que solo 
para esta primera formación pueda destinar i este cuerpo los gefes y 
capitanes de todas armas que considere con suficiente aptitud , procu
rando que por ló menos esten instruidos en la táctica de su arma y ge
neral, aritmética, geometría , trigonometría, rectilínea, fortificación 
pasagera ó de campaña , castrametación y principios de dibujo militar.

Art. ir. » Los capitanes que se admitan en clase de adictos al esta
do mayor no podrán pasar de la edad de 40 años.

Art. ia. » Establecido el estado mayor según las anteriores dispo
siciones, la* vacantes que deban ser reemplazadas por individuos del 

cito corresponderán al arma á que haya pertenecido el que la causa. 
Art. ;■!. » Se pasarán todos los años circulares ai egército por los

inspectores generales nspectivos, anunciando las vacantes que hayan 
ocurrido en estado mayor, con expresión de las que correspondan á 
cada arma , y término que se haya señalado para su provisión y exa
men de lo* que aspiren á obtenerlas, á fin de que puedan solicitarlo an
ticipadamente.

Art. 14. » Los exámenes que deb;n sufrir los gefes y capitanes que
ao hubiesen servido anteriormente en el estado-mayor se verificarán en 
la capital de la Monarquía, ó en la de los distritos militares , según el 
Gobierno lo drtermine , bajo la presidencia del gefe del estado mayor 
general en el primer caso, r de los comandantes generales respectivos 
en el segundo.

Art. 15. » Verificados los exámenes se pasará á la junta de inspec-
pectores las notas de calificación que hayan merecido en ellos los can
didatos á las vacantes de segundos ayudantes generales , y aun á las de 
primeros que en su caso correspondan á la elección, para que se haga 
en terna á S. M. la propuesta de los mas idóneos , con presencia de la* 
referidas notas y de los méritos , edad , é instrucción de cada uno. Con 
iguales datos procederá el gefe del estado mayor general á la propues
ta de los capitanes adictos. Los gefes y capitanes que de resultas de es
tas ternas fueren nombrados recibirán los despachos correspondentes 4 
sus respectiva* clases en el estado mayor.

Art. íó. «Los capitanes adictos de cualquiera arma ó cuerpo de 
que procedan para el solo efecto del ascenso estarán reputados ,y con
servarán su lugar en la escala en los mismos términos que si no se hu
biesen separado de ellos, verificándose sus salidas á gefes por igua
les medios y bajo las mismas reglas que se observen en sus cuerpos ó 
armas respectivas, 4 las que volverán en tal caso para continuar sus 
servicios.

Art. 17. «Las vacantes de segundos ayudantes generales se pro
veerán en. comandantes de batallón ó escuadrón y en los gefes.de ar
tillería é ingenieros que según su c!fc* lo soliciten. También serán pro
vistas en tenientes coroneles de toda* armas á quienes conviniese este 
destino; pero para conferirlo se atenderá mucho mas al mérito de lo' 
candidatos que á la diferencia de sus clases respectivas.

Art. 18. » Les comandantes ó tenientes coroneles mayores que ha
yan sido adictos al estado mayor serán preferidos en igualdad de méri
to y otra* circunstancias á los demás gefes de estas clases que soliciten 
ser segundos ayudantes generales; y de todos modos tendrán opción á la 
mitad de las vacantes de esta última que correspondan al arma res
pectiva.”

La comisión retiró el artículo 19 pira presentarlo da nuivo en 
virtud de algunas observaciones hechas por el Sr. Zulueta.

Se aprobaron los artículos siguientes:
Art. ao. ,.Cuando las circunstancias de una guerra impongan la ne< 

cesidad de aumentar el estado mayo;, se proveerán en teniintes coro
neles ó coroneles de todas armas que lo soliciten y sean aptos pira ello, 
la mitad de las plazas de primeros ayudantes generales que se aumenta
ren , y la otra mitad en segundos ayudantes generales. Las vacantes que 
estos dejen , y las que deban aumentarse, serán provistas del modo pre
venido en los arts. 17 y 18. Las comandancias de batallou ó escuadrón 
que resulten vacantes por ascenso del estado mayor en este caso extra
ordinario se proveerán en los capitanes adictos hasta una cuarta parta 
del número que hubiese de estos , y no mas ,4 fin de que no quede el 
cuerpo sin oficiales antiguos d. esta clase.

Art. a t. « Para graduar los méritos y circunstancias de los capita
nes adictos y segundos ayudantes generales de estado mayor se anota
rán todos los años en su* hojas Je servicio los que hubieren contraido 
desde el año anterior, renovando al mismo tiempo las not.19 que califi
quen sus circunstancias personales. Los primeros ayudantes generales ua 
tendrán notas de calificación.

Art. 22. » Las notas de los capitanes adictos se pondrán en los dis
tritos donde se hniLn por una junta compuesta del primero y do* se
gundos ayudantes generales destinados al momo. Paia las corrrspon- 
dirnt s a lo. > -gundos ayudantes gen-rales se compondrá la (unía del 
comandante g-n-r-al , dci prim r ayudante general , y de otro coronel 
de cualquier arma que «1 primero nombre. b¡ cu el distrito militar si

hallase por cualquier motivo otro punte* ayudante general, asistirá eq. 
y no el coronel mencionado. ' '■

Ait. 23. n Las notas de los oficíale» destinados al estado mayo, 
general , junta de inspectores y otras comisiones se pondrán por 
junta compuesta del gefe de estado mayor general y dos ayudantes o,, 
nerales.” K *

El Sr. presidente suspendió la discusión de este asunto en vista di 
hallarse presentes los Srcs. secretarios del Despacho.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de la Guerra , al que te acom
pañaban las observaciones del Gobierno acerca de las actuales cir. 
constancias.

El Gobierno manifestaba que estando amenazadas las libertad*, 
patrias por una guerra extrangera , había creido oportuno acudir i ia, 
Cortes d* de S. M,, a fin de que se le autorizara para lo
guíente:

i.J Que para completar el egército en pie de guerra se haga un 
reemplazo de 30© hombres que le tiltan.

». Que este reemplazo se ver.fique de un modo pronto y efectivo 
por los comandantes militares de los distritos, de acuerdo con las dipu
taciones provinciales, y que estas presenten el cupo que corresponda i 
sus provincias respectivas, armados y uniformados , en el téimmoprs. 
ciso ds un mes desde la publicación del decreto , echando mano de lo* 
fundos de propios y arbitrios , pósitos , atrasos y adeianios de con
tribuciones, repartimientos vecinales y cualesquiera de que puedan va. 
lene. Las diputaciones provinciales que cumpliesen exactamente con 
este encargo por ei mismo hecho serán declaradas beneméritas de ii 
patria.

3.0 Que se nutcriof s! Gobierno para que pueda aplicar al egército,
■ i lo estimare conveniente, la gcr.te del reemplazo de la milicia actin 
que está destinada á la formación de los nuevos batallones.

4.0 Que se autorice al Gobierno para que pueda llamar al servicio
■ lo* cumplidos del egéicito permanente y milicia nacional activa, 
desde la clase de soldados h-sta la de sargentos inclusive, que presen- 
ten sus licencias en debida forma y con los requisitos prevenidos. í 
los cuales podrá abonárseles el tiempo que anteriormente hubiesen ser- 
vido.

5.0 Que igualmente s- le autorice para suspender las licenciar ah- 
soluta* 4 los cumplidos del egército mientras no se realice el reem
plazo.

6° Que se le autorice para introducir toda clase de armas, muni
ciones , pertrechos y cualesquiera efectos de guaira que crea necesaria 
en las actuales circunstancias.

7° Que ademas se le autorice para comprar ó embargar según creí 
conveniente el número de embarcaciones necesarias para armar 20a 
¡anchas cañoneras para defender nuestras costas , y para sacar 4400 ma
rineros para tripularlas.

El Gobieno manifestaba por último que la premura del tiempo 
no le permitía someter á la deliberación de las Cortes lo relativo á re
cursos pecuniarios, lo cual tendría el honor de hacerlo en la sesión Ja 
mañana.

El Sr. «ecretario de la Guerra : El Gobierno de S. M., en uso di 
tus facultades, y en cumplimiento de sus deberes, esta tomando tedn 
las disposiciones correspondientes para dar 4 los egércitos de operacio
nes el impulso necesario de fuerza y organización para contraresta: 
las tentativas de los enemigos de la patria. En vano las potencias ei- 
trangeras re oponen 4 la libertad que debe reinar en la Nación español:.

Se acó-, dó que pasase este asunto 4 una comisión especial coa 
urgencia.

Se continuó la discusión pendiente.
Art. 14. «Las atribuciones del estado mayor general en la divi

sión , que formará parte del ministerio de la Guerra, setán todas aque
llas que pertenezcan á Ja parte activa de él , subdividiéndolas en sec
ciones para el mejor orden «n el de'pacho de lo» negocios ; y son : Es
tados de fuerza de las tropas del egército permanente y milicia nacio
nal activa. Estados de armamento , montura , vestuario y equipo da 
las misma*. Estado de las existencias en los almacenes y parques di 
aitillería, tanto de lo material de esta arma , como de armas d; chis
pa , blanca y toda clase de municiones. Inspección del estado mavcr, 
que comprende las propuestas, destinos, solicitudes, y !a organización 
de los estados mayores de los egércitos y distritos militares. Estado; 
del número y clases de prisioneros de guerra , sus destinos y solicitu
des. Estados de pérdidas en acciones de guerra, de efectos &c., y ds 
los que se toman 4 lo» enemigo!. Lo relativo al servicio de guarnición 
y de campaña. Movimientos y destinos de las tropas de todas arsns. 
Reunión y organización de egércitos, ds cuerpos de egército ó expe
diciones, cualquiera que sea el objeto de su formación. Oueracim:ii 
militares de cualquier egército ó cuerpo de tropas y órdenes condi
mentes á este asunto. Parte histórica de la guerra, ó reunión y -H' 
men de todas las not c as de operaciones, extractándolas, y cíasiác o- 
dolas para lo sucesivo. Nombramientos de los oficiales generales pin 
egércitos y otroj mandos en paz y en guerra. Subsistencias: estadosd: 
las que haya de cada especie en los egércitos y las plazas , distribución 
y destino. Noticia de los recursos que ofreciere el país que ocupen loi 
egércitos. Estados del número de enfermos que hubiere en los hospi
tales militares , y conocimiento del estado en que se hallen estos- 
Estados del número de trasportes existentes de todas clases. Dn 
cion de los depósitos de instrucción que hubiere en los egercilos a 
en los distritos , y de cualesquiera depósitos ú obradores mi!ú»,:s 
Eximen de los proyectos sobre construcción y reparo de las fortaleza'- 
Dotación de estas en todas tus ramos- Defensa de costas y frontín*



Instrucción tsórie» y práctica di las escuetas militares. D'pasito topo
gráfico militar 6 de mapas y planos , donde se hará el rximn y cla
sificación de todo io relativo á este ramo en la Península y U tramar. 
Biblioteca militar. Correspondencia con los oficiales que esten agregados 
i embajadas. Archivo de correspondencia. Hojas de servicios de los ofi
ciales de estado mayor , su redacción y remisión adonde fuere conve
niente cuando salgan del cuerpo ó pasen de un distrito ó de un desti
no á otro. Redactar en grande los trabajos estratégicos y topográficos 
que reciba d. los egércitos y distritos. Trabajar memorias y reglamen
tos instructivos para todas las armas del egército , dedicándolas princi
palmente a la utilidad de los oficiales que no hayan podido adquirir es
ta instrucción en las escuelas militares. Redactar la historia militar de 
España desda dirimo» del siglo xv hasta nuestros días, deteniéndose 
con especialidad en la de la guerra de la independencia. Redacción de 
un periódico militar.”

Aprobado, poniéndose en lugar de nombramiento de los oficiales 
Jo siguiente: Dar á reconocer los oficiales generales; yen lugar de 
oficiales agregados á embajadas lo siguiente! Oficiales comisionados en 
faisss extrangeros.

Se aprobaron los artículos siguientes.
Art. 15. » Las atribuciones del estado mayor adicto í la junta de

inspectores se reducen al desempeño de los asuntos de su secretaría.
Art. 26. >• Las del estado mayor en los distritos militares son las

que en ellos tengan relación con las designadas al estado mayor gene
ral en el art. 14. Desempeño de las secretarías de las comandancias ge
nerales; formación de rutas militares, y cuantos trabajos topogrificosqr 
estratégicos disponga se efectúen el comandante general ó estado ma
yor general; desempeñar en formaciones, campos de instrucción y de
más reuniones de tropas del distrito cuanto les designe el comandarle 
general, según sus respectivas clases, las demas que detalle la ordenanza.

Art. 27. » El primer ayudante general adicto á un distrito milita*
1: denominará gefe de estado mayor del distrito, y será el con meto 
ordinario por donde el comandante genérale omumque sus órdenes, con
servando ademas la debida dependencia del gefe del estado mayor ge-' 
sitial , á quien remitirá cuantas noticias y documentos se han de tal la
do en el art. 24 , V cuantas por extraordinario de la misma cías: ten
ga a bien pedirle.

Art. 28. » El Gobierno cuidará de que los cf 'ales de estado
mayor no permanezcan mas de cuatio años en un .estino, rele
vándolos de unos á otros progresivamente , siempre que las circuns
tancias lo permitan, en beneficie del servicio nacional y de los mis
mos interesados, que por este medio pueden general.zar sus conoci
mientos.

Art. 29. n El general gefe del estado mayor general disfrutará el 
sueldo de empleado , y los demas gefes y cap.ianes el que corresponda 
i sus clases respectivas en caballería; entendiéndose lo mismo en tiem
po de paz con respecto á las raciones de paja y cebada.

Art. 30. » En campaña disfrutarán ¡os primeros ayudantes genera
les cinco raciones diarias, cuatro les segundos ayudantes generales, y 
tres los capitanes adictos. Pata la compra y reposición de caballos muer
tes ó inutilizados en funciones de guerra ó del servicio nacional serán 
considerados como de caballería en sus respectivas clases.”

Art. 31. » Los gastos de escritorio y correa del estado mayor gene
ral y del de los distritos militares serán abonados por las tesorerías res
pectivas , previas relaciones formales que s« pasarán de ellos. Lo mismo 
se ventilará en campaña por los pagadores de egército con los gastos da 
los estados mayores, de brigada ó división , y cuerpos de egcicito.”

Aprobado , poniéndose pagadurías en vez de tesorerías.
La comisión retiró el artículo.32 para presentarlo de nuevo, y asi

mismo el art. 33.
El Sr. Buey leyó una exposición del ayuntamiento constitucional, 

milicia nacional voluntaria 7 iunti de beneficencia de la villa de Frc— 
mista, provincia de Patencia , felicitando á las Cortes por las sesiones 
de 9 y 11 de! pasado. Recayó sobre ella la misma resolución que so
bre las demás de su clase.

La comisión encargada de informar sobre la Real orden de 30 de 
Julio , por la cual se concedió rl indulto de ia proa capital á los gefes, 
oficiales y tropa de la extinguida brigada d» carabineros y milicia acti
va ée Córdoba , sublevados en Castro del Rio, y que se rindieron en 
Abenojar, opinaba que las Cortes debían tutor zar al Gobierno para 
que llevase á efecto lo prevenido en dicha Real orden. Aprobado.

La comisión especial encargada de examinar la exposición del señor 
Moreno Gu-rra y la del intendente Eüzalde opinaba que se remitiese 
ti expediente al Gobierno para que este manifestase el desagrado con 
que las Cortes habían oido la conducta anticonstitucional de dicho in
tendente, como contraria á la inviolabilidad de los Sres. diputados.

Después de una ligera discusión se declaró no haber lugar á votar 
•obre el dictamen de la comisión , y que volviese i la misma.

Se nombró á los Sres. Infante, Qliver, Valdés (D. Cayetano), 
Canea, Marau, Eerrer (D. Joaquín) y Benito, para formar la comi
lón que ha de examinar las propuestas del Gobierno.

M Sr. presidente anunció que mañana se discutirían varios exps- 
dientes, y levantó la sesión á las cuatro.

Primer distrito. (Madrid.) Véase el artículo de oficia.
Décimo distrito. (Sevilla.) Los periódicos de Cádiz alcanzan bat

ía el 18, y no incluyen ninguna noticia militar de la Península. Las 
tbmas se >ín publicando sucesivamente.
— lo * periódicos de París que lirmrs recioido ltegjn hasta el 18 d* 
tuero, y por ellos tenemos noticias de Londres hasta el i¡.

El marques de Lauriston había conf-renciado con el duque de An
gulema por espacio de una hora; y los ririjinros se habían icunido en 
casa dei conde de Vállele. De París han salido varios correos para ¡as 
cortes del Noit* , y varios cuerpos militares de aquella capital y de loo 
departamentos se lian puesto en movimiento con dirección al egérc.to 
de observación.

El ¿4 de Febrero debían emprender su viagt hiela los Pirineos los 
oficiales que han de acompañar á S. A. ti duque di Angulema. Se ha
cen algunas mudanzas en las guarniciones , unas van al egército de ob
servación , y otras ocupan los puntos que aquellas guarnecían. El 24 
salieron de Mctz un destacamento del tercer regimiento de artillería de 
a caballo , las compañías de minadores , y el tren de artillería de aque
lla ciudad, que se dirigen á Pcrpiñam con un considerable número da 
furgones y cajas de municiones.

£1 regimiento núm. 20 de infantería ligera, que se hallaba en Va- 
lencicnes, ha recibido orden de ir a París , y en su luzar quedará el 
11 de la misma arma. Según el Diario de los Pirineos-Bajos las tro
pas de aquel departamento están ocupadas en continuos egcrcicios, es
pecia; menta las de artilleiia.

Todo esto manifiesta que nosotros debemos prepararnos con la ma
yor celeridad y energía para repeler vigorosamente ci ataqu- que se di
rige conlra nuestra independencia . nuestra libertad, nuestra Constitu
ción y contra nuestro Rey con»tituciona! , á quien te trata de redu
cir á la m serabte y degrádenle cond cion de los de Ñipóles y del 
Piamont?. Para lograr nuestro objeto es preciso poner en acción toda» 
las virtudes características de lo, españoles, vaior , firmeza, unión, 
desinterés y arrojo ; y no perdonar sacrificio alguno de cuantos pue
dan contribuir a mantener el honor y la dignidad de nuestra patria, 
por grandes y costosos que sean.
Discurso pronunciado por Luis se ti 11 el dia 38 del pasado en la aper

tura Je las Cámaras.
» Señores: La duración de las dos últimas sesiones y el corto tiem

po que os han dejado libre, me hubieran hecho desear el poder retar
dar Ja apeitura de estas; pero Ja votación ordinaria de ios gastos del 
Estado es un b.en, cuyo valor habéis conocido vosotros, y para con
servarlo he contado con el mismo afecto que me Labia sido tan necesa
rio para obtenerlo.

« La situación interior del reino se ha mejorado ; la acción de la 
justicia lilimente aplicada por los jurados, sabia y r-ligiosamente diri
gida por los magistrados, ha puesto fin á las tramas y tentativas de re
belión , i que daba atiento ia esperanza de la impun.dad. He ajusiado 
con ía Sania Sede los convenios necesarios para la creación de nuevas 
diócesis, cuyo establecimiento estaba ya autorizado por la ley.

„ Todas las iglesias tendrán pastores, y organizado conipl-tamrnt* 
el clero de Francia, atraerá sobte nosotros los beuefi.ios de la Pro
videncia.

„ He procurado por medio de reglamentos la economía en los gis- 
toi,y el orden en la cuenta y razm. Mis ministros .om.lerm i ,a sm- 
cion de la ley la cuenta de ios gastos de 1821; os prcsmtann el estado 
de los presupuestos y gastas de 182a, y el de las necesidades y medios 
qu: se cr-en precisos para 1824.

>» De todos estos documentos resulta que, saldados los gastos ante
riores , inclusos aquellos que han sido necesarios para los prepara!.vea 
militares, entramos en el ano de 1823 con 40 millones de sob ante 
sobr* la cuenta formada para el año ¿..esente, y que el presupu-sto 
de 1824 podrá nivelar los gastos con las lentas sir. necesidad de em
plear este sobrante.

„ La Francia debe á la Europa -I egemplo de una prosperidad , que 
no pueden obtener íos pueblos sino volviendo al seno de Ja religión, 
de la legitimidad , del orden y de la verdadera libc.tad. No ha cesado 
de ofrecer tan saludable egemplo; pero la justicia d.vira ha p.rnrir.do 
que después de haber hecho sufrir poc mucho tiempo á las dem.ts na
ciones los terribles efectos de na.stras discordias , nos veamos nosofos 
mismos amenazados al presente de peligros , originados por calamidad s 
semejantes en una Nación confinante.

» He hecho cuanto h» estado de mi parte para as*gurar la tranqui
lidad de mis pueblos , y preservar á la España de las ú.tiaras drague.as.

>» Pocas esperanzts de paz nos deja ia ceguedad con que han sido 
desechadas las proposiciones hechas en Madrid.

• Fie mandado retirarse á mi ministro, y too© franceses, mandados 
por un Príncipe de mi familia, por aquel que mi corazón secomp ace 
en nombrar hijo mió, van á ponerse en marcha invocando al Dos ds 
S. Luis para conservar en el trono de España á un ni-10 de Henri- 
que iv, y libertar á este hermoso reino de su ruina, y reconciliailo con 
la Europa.

» Nuestros apostaderos se reforzarán en los parages en que nuestro 
comercio marítimo necesita tu protección. Se dispondrán cruc ros en 
todos aquellos puntos en que nuestras costas puedan ser amenazadas de 
algún peligro.

*, Si la guerra es inevitable , pondré todo mi conato en estrechar su 
círculo y en limitar su duración , y solo se emprender: pan cor quistas 
una pa7,que hace imposible el estado actual de la España.

» Que Fernando vil s.*a libre de poder dar > su» pu-b os ir.*! lucía- 
oes que solo pueden rec.bir de él (1) , y que a» gurarwo su trai.qtn :dad

(1) Aunque el discurso de S- M. Cristianísima contiene pro pe i io
nes bien extrañas, nin.uru iguala á esta inaudita aseic or as auc .ce 

pueblas de tispaua solo rueden recibir cus instituciones de* -'*■ 1. ¡>1 en
Francia está admitida asta doctrina , *c Kspaúa no 1* está r.¡ ¡o hi es-



disiparán los Justos temores oe la Francia , y entonces cesaran las hosti
lidades : yo os doy , señores , desde ahora mi solemne palabra.

»lie debido manifestaros el estado de nuc-stios negocios en el exte
rior. A mf me tocaba del berar; lo he Jucho con. detenimiento} he 
consultado la dignidad de tni corona, el honor y la seguridad de la 
Francia. Somos franceses, señores, y siempre estaremos acordes para 
defender intereses de esta clase.”

ARTICULO DE OFICIO.
El Gobierno ha recibido los partes siguientes.

El coronel gefe de la primera sección de la segunda división Don 
Alejandro O-Donell acaba de pasarme el pane siguiente:

» Primera sección de la segunda división del egército de operacio
nes.=En el dia de ayer 30 del actual, á consecuencia de la cotnbina- 
cion'hecha con la columna al mando del brigadier D. Josef Ruiz de 
Porras, comandante general de esta provincia , y con referencia á las 
noticias que adquirí desde la villa de Durango (en la que hice noche 
el :9) de la dirección de los ñ-cciosoj , emprendí en la madrugada de 1 
mencionado dia 30 la marcha con ía columna de mi mando hác¡a Ga- 
ray, en donde me aseguré de que la gavilla de facciosos en número di 
250 hombres’, inclusos algunos caballos,al mando del cabecilla Barru- 
tia habian tomado la izquierda , atravesando por los montes de Oiz y 
cofradía de Mahoma hacia Giiernica; en cuyo caso me propuse seguir 
aceleiaday constantemente sus huellas, confirmándome mas y mas por 
los paisanos de los caseríos de dichos montes de que efectivamente .han 
por aquellas sendas á Giiernica, llevándonos de ventaja mas de dos le
guas : firmes y decididos toder los valientes de la columna que tengo 
el iioiior d: mandar en perseguir incansables á los enemigos de la li
bertad de la patria , y próximos á Güernica, y sabedor de que la cana
lla se disponía á marcharse, mandé inmediatamente forzar el paso todo 
lo posible, haciendo avanzar á la caballería de !a Reina al mando del 
subteniente D. Pedro Góngora, con los oficiales de guardias D. Benito 
Diez Canseco y D. Francisco Garoz, de la plana mayor, y el teniente 
del regimiento de na¡ cargo D. Joseí Osorio , sostenidos por la compa
ñía de cazadores del mismo cuerpo, á las órdenes ríe! teniente D. Ma
nuel Di, y 10 miñones de Vitoria y Bilbao al mando del bizarro te
niente D. Ploman Echavarría, cuya vanguardia tuvo la gloria de dar 
alcance á los enemigos, que en precipitada fuga huían cobardemente, ar
rojando las armas, sacos con pan, carne y varios otros efectos, acuchi
llándolos la caballería , y siguiéndolos dicha vanguardia , á pesar de las 
muchas zanjas que había, causándoles la pérdida ds mas de 30 muertos 
y heridos, seguida de una total derrota y dispersión; lo que me haca 
creer no les sea tan fácil el volverse á reunir tan pronto á esta facción 
los que hayan tenido la fortuna de salvarse, en razón da las distintas 
direcciones que me consta lian tomado errantes por los montes, y mu-
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tado nunca. Cuando la Nación se vió abandonada,y tuvo que salir pa
ra salvarse del caos de sus antiguas leyes, derogar unas, reformar otras, 
y en fin enlazarlas todas á un sistema nacional, nadie le negó este de
recho , porque para esto hubiera sido preciso negar el principio eterno 
de que el hombre constituido en sociedad tiene derecho de miiar por 
su conservación.

La N.cion española, invadida por un conquistador, y privada por 
Ja astucia y por la fuerza de la persona del Rey, que egercia el poder 
soprano en el Estado, y destruido enteramrnte su antiguo Gobierno, 
que no había podido ó no habla querido salvarla, se halló en el estado 
de naturaleza, y tuvo que recurrir i sí misma, y constituirse de nuevo 
para no perecer. ¿Se te disputó entonces este derecho? ¿No lo recono
cieron solemnemente todas las potencias? El purblo español se vió ya 
en igual caso cuando los árabes invadieron i principios del siglo vtn 
toda la península, y la conquistaron con sus atmas.

Los pocos pueblos que quedaron libres del yugo sarraceno se cons
tituyeron como pudieron, ó como les pareció mas conveniente á las 
circunstancias en que se hallaban, y seguramente no recibieron sus pri
mitivas instituciones de los Reyes que proclamaron, antes bien los Go
biernos que establecieron sobre las ruinas de la Monarquía goda fueron 
solemnemente creados por una autoridad popular , pues no existía otra. 
Los asturianos eligieron un Rey: los navarros Jiicieron lo mismo algún 
tiempo después: de los vizcaínos no se sabe que lo tuviesen. En todo 
esto no hicieron los pueblos masque usar de sus derechos naturales, y 
nadie ha dicho hasta ahora que sus Gobiernos no fuesen legítimos. Los 
antiguos españoles fueron sin duda de mejor condición que los modernos, 
según la doctrina que quiere establecer .S. M. Cristianísima , puesto que 
fueron árbitros de constituirse según Its convino sin que nadie se lo es
torbase. Cario Magno, que á lo menos fue tan poderoso como Luis xvni 
no vino á España á disputar á los puebles la forma de gobierno que es
tablecieron , ni si era ó no conforme á las máximas de la antigua Mo
narquía goda ; antes por'el contrario vino á a) udar á los catalanes á sa
cudir el yugo sarraceno, y á ser su libertador. Si aquel gran Rey hubie
ra oído la extraña máxima que se quiere sentar ahora como un prin
cipio inconcuso, seguramente se hubiera escandalizado, porque no se 
gobernaba asi en su tiempo, de lo que son buen testimonio las célebres 
asambleas del campo de Marte. Entonces los pueblos eran algo, y aho
ra se quiere que solo sean una verdadera manada de brutos á quienes 
no es permitido tener voluntad. Tan cierto es lo que dice una céle
bre autora francesa, que la l,birlad es antigua , y que solo el despotis
mo es moderno.

chos de ello* á sus casas: este ha sido el resultado- de la feliz jornada 
de este dia; aunque con el disgusto por nuestra parte de haber quedado 
gravemente herido el valeroso teniente del regimiento de mi mando 
D. Josef Osorio de bala de fusil, de las varias que disparaban de los 
parapetos y zarzales donde se atrincheraban en la huida, y ademas dos 
caballos muertos de los z5 qus componían la patrida de caballería de la 
Reina. En la mañana de hoy he dispuesto que con el mayor esmero, 
zelo y cuidado sea conducido el citado oficiaL herido á Durango, para 
que allí con toda gratitud y consideración sea asistido y curado cual 
corresponde; en el ínterin me quedo en observación con la colum
na en estas ventas esperando noticias de la dirección y puntos que ocu
pan los enemigos p.tra continuar el movimiento: son dignos da elogio 
todos estos valientes, pues á porfia y con el mayor entusiasmo se apre
suraban al exterminio de tal canalla.

» Viva la Constitución y la libertad de la Nación.
«Dios guarde á V. S. muchos afios. Venus de Muniqueta 31 de 

Enero de 1IJ23.«Alejandro O-Donell.
»Sr. segundo comandante general del 5.0 distrito militar.”
Soldados: Por todas partes esa vil canalla enemiga de nuestras li

bertades huye despavorida de vuestras armas vencedoras; y cuando 
superiores á todas las fatigas y dificultades del terreno hireis precisa su 
resistencia, bien pronto vuestro valor la bate, la dispersa , y la ani
quila en las mismas asperee as y fuertes posiciones á qus la conduce su 
pavor y cobardía. Mi pecho rebosa en el placer mas puro al contem
plar vuestra bizarría y heroísmo: recib.d pues los afectos de justa 
gratitud que os tábuto en nombre de la madre patria.

1 Y vosotros, habitan»-; desgraciados ds las provincias Vasconga
da; , arrancad alguna vez la venda fatal con que la seducción y el fana
tismo ha cubierto los ojos de vuestra razón: reflexionad sobre vuestros 
propios intereses, y sacando de la experiencia de dos años un escar
miento saludable, cooperad por vuestra parte al exterminio de esas 
hordas infames, que han atraído sobre vuestro suelo ios horrores de la 
guerra y de la desolación. Vitoria i.° de Febrero de 18ig.=Gre¿orio 
Piquero Argiielles.

El Gobierno ha recibido parte del comandante general interino de 
este distrito conde del Abisbal, en que con fecha de ayer 4, dente Ve- 
llisca í la una del dia , avisa no o'u.rrir novedad particular en aquel 
punto: que los facciosos continuaban lortificándo.-e en ilu.te, y el 
conde aguardaba la cooperación de las trapas precedentes del octavo 
distrito para emprender nuevas operaciones.

Ministerio de la Guerra.
Conviniendo al mejor servicio de la Nación el que á los egércitos 

de operaciones de los distritos g.°, 6° y 7.” se les dé una nueva for
ma para su mejor organización y uniformidad d: aquellas, ha fmtí á 
bien S M. resolver: i.° El cuerpo de egército que opera en el /." dis
trito militar continuará como hasta aquí á las órdenes del teniente ge
neral D. Francisco Espoz y Mina , organizado en la forma prevenida 
en ia Real orden de ir de Diciembre del año último. 2.0 Los cuerpos 
de egército que operan en los distritos militares g.u y ó.J formarán 
uno solo á las órdenes del teniente general D. Francisco Vallesfros, á 
quien S. M. ha tenido á bien conferir el mando de él , en virtud de la 
autorización que las Cortes han concedido para que el Gobierno pueda 
emplear á los consejeros ds Estado. 3.” En el primer distrito militar 
se formará un cuerpo de egército, que se denominará de reserva, y cu
yo mando ha tenido i bien conferir S. M. al Uniente general conda 
del Abisbal. 4,0 Los generales en gefe de los tres expresados cuerpos 
de egército serán al mismo tiempo comandantes generales de los detri
tos militares 7,0. e.° y ó.°, y t.u De Real orden lo comunico ú V. 
para su inteligencia y efectos correspondientes á su cumplimiento en 
la parte que le toque. Dios guarde á V. muchos años. Palacio 5 de 
Febrero de 1823.

El Gobierno ha recibido noticia oficial de que una avenida del 
Guadalquivir ha derr.bado un arco del puente de Andujar, y quebran
tado otro que amenaza ruina , y que el retardo inevitable en la re
composición se experimentará en la llegada de la correspondencia de 
Cádiz, Málaga y Granada.

Se hace saber al público para que no extrañe esta novedad.

El brigadier conde de Almodovar, el coronel D. Manuel Fer
nandez de Ülarte , teniente coronel mayor del regimiento infantería 
de Mallorca, que se halla en Valencia esperando su retiro , y D. Sal
vador María Cardona , vecino de la misma ciudad, lian presentado en 
el depósito de caballos de requisición de plaza los suyos respecti
vos, cediéndolos a beneficio del servicio de la patria sin admitir reci
bo ni documento alguno de su tasacmn ni importe ; por cuya gei e- 
rosa donación ha mandado el Rey se les den las gracias, y que se pu
blique este rasgo de su acendrado patriotismo.

F.1 dia 23 de Diciembre último salió la fragata de la armada na
cional , nombrada C onstitución , del pumo de ia liavana para el de 
Veracruz en seguimiento de su comisión.

El correo de la Mala , que salió de Irun el 31 de Enero anterior, 
fue interceptado entre Villabona y Anduam, donde le quitaron 1* 
maleta de carga en que traía la correspondencia de Francia y Navarra. 
Lo que se avisa al público para su noticia.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


